
 
Dossier del BHI No.  S1/1810 

 
CIRCULAR  No. 23/2008 
28 de Febrero del 2008. 

 
 

RESPUESTA DEL BHI  A UN ARTICULO EN “DIGITAL SHIP” 
 RELATIVO A  JEPPESEN MARINE 

 
 
Estimado(a) Director(a), 
 
1. El Comité Directivo ha sabido, por un informe publicado en la edición de Marzo de 
“Digital Ship”, que Jeppesen Marine sugiere que los Buques Hidrográficos se mantengan 
fuera del sector comercial para dedicarse enteramente a la producción de datos hidrográficos, 
dejando a los proveedores comerciales la producción de cartas y publicaciones náuticas a 
partir de esos datos. El Director de Jeppesen Marine para Asuntos y Servicios relacionados 
con la Seguridad de la Industria Marítima ha confirmado, en efecto, en un correo electrónico 
enviado al Presidente del BHI, las opiniones expresadas en dicho artículo. 
 
2. Se adjunta a esta Circular una copia del artículo de “Digital Ship” para su información. 
Está disponible en el siguiente sitio Web: 
 

http://www.thedigitalship.com/DSmagazine/DigitShipMar08.pdf 
 
3. Dada la naturaleza del artículo y de su mensaje, el Comité Directivo ha considerado 
que era importante proporcionar al editor de “Digital Ship” una declaración ilustrada de la 
OHI sobre este tema, para poder dar una perspectiva equilibrada. Como resultado,  se envió 
el 26 de Febrero del 2008 un resumen explicativo de los diversos compromisos y obligaciones 
de los Servicios Hidrográficos nacionales al editor de “Digital Ship”, en relación con el 
suministro de servicios hidrográficos. Se adjunta a esta Circular una copia de esta declaración 
como Anexo  A. 
 
4. El Comité Directivo seguirá de cerca esta situación. 
 

En nombre del Comité Directivo 
Atentamente, 

 
Capitán de Navío Robert WARD 

Director 
 
 
Anexo  A:-      Declaración del BHI - Obligaciones y Compromisos de los Servicios Hidrográficos 

Nacionales para el Suministro de Servicios Hidrográficos. 
Anexo  1:     Extracto de “Digital Ship” de Marzo del 2008 – Páginas 27-29.
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DECLARACION  DEL  BHI 

Obligaciones y Compromisos de los Servicios Hidrográficos Nacionales  
para el Suministro de Servicios  Hidrográficos 

 
Un artículo publicado recientemente en “Digital Ship” indica que  Jeppesen Marine (que se ha 
fusionado recientemente con C-Map) sugiere que los Servicios Hidrográficos nacionales, que 
son Autoridades Gubernamentales, se mantengan fuera del sector comercial, para dedicarse 
enteramente a la producción de datos hidrográficos, dejando a los proveedores comerciales la 
producción de cartas y publicaciones náuticas a partir de esos datos. 
 
El suministro de servicios hidrográficos, que incluye los levantamientos hidrográficos, la 
producción de cartas y publicaciones náuticas, al igual que la difusión de Avisos a los 
Navegantes, es una obligación de los gobiernos en el marco del Derecho Internacional de los 
Tratados. La responsabilidad de este servicio público incumbe pues a los gobiernos y no 
puede transferirse directamente a los proveedores comerciales. Al mismo tiempo, el rol del 
sector comercial en el apoyo de estas responsabilidades gubernamentales mediante 
mecanismos de distribución y producción eficaces durante diferentes etapas, con una buena 
relación coste-eficacia, para productos náuticos oficiales está totalmente reconocido y está 
siendo utilizado cada vez más por los Servicios Hidrográficos del mundo entero. 
 
Los hechos siguientes se refieren a estos temas. 
 
El suministro de servicios hidrográficos, que incluye los levantamientos hidrográficos, la 
publicación de cartas náuticas, los libros de faros, las tablas de mareas y otras publicaciones 
náuticas, al igual que la difusión de los Avisos a los Navegantes, es obligación de los 
gobiernos en el marco del Derecho Internacional de los Tratados – en particular la Regla 9 del 
Capítulo V de SOLAS. 
 
El Derecho Internacional de los Tratados atribuye de modo claro una obligación y una 
responsabilidad legales a los Gobiernos Contratantes, no sólo para la recogida de datos, sino 
también para la producción de cartas y publicaciones náuticas y para su mantenimiento y 
actualización posteriores. Estas son obligaciones gubernamentales que son llevadas a cabo 
por los Servicios Hidrográficos nacionales respectivos. No son tratadas separadamente 
porque están relacionadas entre ellas y son todas fundamentales para los intereses de los 
Estados Costeros en lo referente a la seguridad en el mar, la protección de la vida, la 
protección del medio ambiente marino, la seguridad marítima y la administración de las 
zonas costeras. 
 
Es una responsabilidad primordial de los Estados Costeros asegurar la creación y la  
distribución de productos de navegación oficiales aprobados por los gobiernos en el entorno 
de SOLAS, antes que en el sector comercial. El rol del sector comercial es apoyar dicha 
actividad y seguir suministrando mecanismos de distribución eficaces y con una buena 
relación coste-eficacia para estos productos oficiales. 
 
Obligaciones Gubernamentales en el marco del Derecho Internacional. 

Los gobiernos se han puesto de acuerdo en las condiciones de los varios acuerdos, tratados, 
convenios y obligaciones internacionales relativos a  hidrografía, cartografía náutica y a la 
seguridad de la navegación y la protección del medio ambiente marino.  Por esto se conocen 
como Gobiernos Contratantes. 

 
Los Servicios Hidrográficos recogen y administran datos hidrográficos, producen cartas y 
publicaciones náuticas y proporcionan un servicio de actualización en nombre de los 
Gobiernos Contratantes. Esto se hace para satisfacer las obligaciones del Derecho 
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Internacional de los Tratados de aquellos Gobiernos Contratantes. Los Servicios  
Hidrográficos han aceptado siempre la responsabilidad de sus cartas y servicios. 

 
Los siguientes Convenios y Acuerdos Internacionales se refieren todos a cartas y 
publicaciones náuticas: 
 

SOLAS V, Regla 9 – Suministro de Servicios Hidrográficos.  
(Traducción del BHI) 

 
Esta regla define explícitamente que los Gobiernos Contratantes deben: 
 

• Asegurarse de que los levantamientos hidrográficos se llevan a cabo, en 
la medida de lo posible, para satisfacer las exigencias de una navegación 
segura; 

• Elaborar y publicar cartas náuticas, derroteros, libros de faros, tablas de 
mareas y otras publicaciones náuticas, cuando corresponda, que 
respondan a las necesidades de una navegación segura;  

• Difundir  los Avisos a los Navegantes para que las cartas y publicaciones 
náuticas se mantengan actualizadas, en la medida de lo posible; y 

• Proporcionar acuerdos de administración de datos para apoyar estos 
servicios. 

 
También estipula que los Gobiernos Contratantes se comprometen a: 
  

• Asegurar la mayor uniformidad posible en cartas y publicaciones 
náuticas; 

• Tener en cuenta, siempre que sea posible, las resoluciones y 
recomendaciones internacionales (y en particular aquellas adoptadas 
por la OHI); y 

• a coordinar sus actividades, en la medida de lo posible, para asegurarse 
de que la información hidrográfica y náutica esté disponible a escala 
mundial tan puntualmente, fidedignamente y poco ambiguamente como 
sea posible. 

 
SOLAS V, Regla 2 – Definición de Carta Náutica y Publicaciones Náuticas. 
(Traducción del BHI) 
 
Esta regla define de forma clara la naturaleza de los productos que los Gobiernos 
Contratantes están obligados a proporcionar en el marco de la Regla 9.  Indica que: 
 
 “ … una carta náutica o una publicación náutica es una carta o un libro con un objetivo 
especial, o una base de datos especialmente compilada, a partir de la cual se establece una carta 
o un libro similar, que es publicado de manera oficial por o con la autoridad de un Servicio 
Hidrográfico autorizado por el Gobierno o por otra institución gubernamental 
competente y que ha sido concebido para satisfacer las exigencias de una navegación 
marítima”. 
 
Esta regla hace referencia también, en una nota de pie de página, a resoluciones y 
recomendaciones de la OHI apropiadas relativas a la autoridad y a las 
responsabilidades de los Estados Costeros en el suministro de cartografía, de acuerdo 
con la Regla 9. 
 
La Resolución A.958(23) de la Asamblea de la OMI, en el marco del suministro de 
servicios hidrográficos: “Invita a los Gobiernos, además de sus obligaciones 
existentes en el marco de la Regla V/9 de SOLAS, a promover a través de sus 
administraciones marítimas, el uso del ECDIS junto con el uso y la producción 
adicional de cartas electrónicas oficiales (ENCs). 
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La Resolución A/58/240 (2003) de la Asamblea de las NN.UU., en el marco del  
capítulo sobre los Océanos y la Ley del Mar, “invita a la OHI y a la OMI a continuar 
sus esfuerzos coordinados, para adoptar conjuntamente medidas con vistas a suscitar  
una cooperación y una coordinación internacionales mayores para la transición a las 
cartas electrónicas de navegación, y a aumentar la cobertura de información 
hidrográfica a nivel mundial, especialmente en las zonas de navegación internacional  
y en los puertos en los que hay zonas marítimas vulnerables o protegidas”. 

 
El Artículo VIII.c de la Convención de la OHI encarga el Bureau Hidrográfico 
Internacional (BHI) que “favorice el intercambio de cartas y documentos náuticos 
entre Servicios Hidrográficos de Gobiernos Miembros”. 

 
Implicación de la Industria. 

Los 80 Estados Miembros de la OHI han reconocido la importancia de las varias partes 
asociadas (fabricantes de equipo, productores de programas, navegantes, operadores de 
buques, sociedades de clasificación, y otras) al contribuir al suministro de servicios 
hidrográficos y, especialmente, al contribuir a la implementación de ECDIS y a la producción 
de ENCs. 
 
La OHI convoca una reunión anual de dos días de duración, conocida como “Foro de las 
Partes Asociadas”, en la que se examinan todos los temas relativos al suministro de servicios 
hidrográficos. Organizaciones Internacionales no Gubernamentales (OINGs) y 
“colaboradores expertos” invitados participan también en el trabajo de varios organismos 
técnicos de la OHI, proporcionando su experiencia y conocimientos en el establecimiento de 
las mejores normas, procedimientos y prácticas en beneficio de los navegantes y la 
comunidad marítima. 
 
Muchos de los “colaboradores expertos” de la OHI vienen de sociedades productoras de 
cartas comerciales, como Jeppesen, y proporcionan una valiosa contribución a la OHI en su 
rol de coordinadora de la actividad hidrográfica global y de la producción y el 
mantenimiento de normas internacionales de apoyo. 
 
Los productores de cartas comerciales tienen niveles de competencia reconocidos, 
particularmente en lo que se refiere a la reproducción y la administración de los datos y 
productos existentes y verificados y proporcionan asistencia a algunos Servicios  
Hidrográficos, bajo contrato, para aspectos preliminares y de rutina de la producción de 
cartas; sin embargo, la selección de datos hidrográficos pertinentes, la validación del trabajo 
emprendido, así como la actualización de las cartas y la responsabilidad general de la carta 
constituyen una tarea sustancialmente diferente para la que se requieren los conocimientos y 
la experiencia de los Servicios Hidrográficos y, así pues, es correcto que esta tarea incumba al 
gobierno de origen de acuerdo con los principios anteriormente explicados. 
 
Distribución de ENCs. 

Las ventas de los productos, la distribución y la disponibilidad de cartas son asuntos que 
deben establecer los Servicios Hidrográficos individuales y los gobiernos de los Estados 
Costeros y que son gobernados por las políticas y exigencias nacionales. El coste global del 
suministro de servicios hidrográficos es financiado ampliamente por los fondos públicos. Los 
ingresos de las ventas de cartas cubren sólo una pequeña parte de este gasto. 
 
En lo que se refiere a las ENCs, la OHI ha establecido un número de principios para ayudar a 
asegurar la coherencia en la producción y disponibilidad de ENCs. Estos son los 
denominados Principios de la Base Mundial de Datos de ENCs (WEND) aprobados por los 
Estados Miembros de la OHI.  Uno de los Principios WEND anima a los Servicios 
Hidrográficos a hacer que sus ENCs estén disponibles para los minoristas a través de Centros 
Regionales de Coordinación de ENCs o RENCs.  Actualmente hay dos RENCs principales – el 
IC-ENC basado en el RU y dirigido por el SH del RU y Primar, basado en Noruega y dirigido 
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por el SHN. El IC-ENC tiene un subcentro en Australasia, basado en Australia y dirigido por 
el Servicio Hidrográfico Australiano. 
 
Los RENCs son organizaciones no lucrativas que constituyen centros de distribución únicos 
para que los minoristas obtengan ENCs a precios de mayorista.  Los RENCs no comercializan 
ni venden directamente al público. Esto se hace a través de minoristas; uno de ellos es  
Jeppesen Marine. 
 
Los RENCs son mayoristas de ENCs, que actúan en nombre de los Servicios Hidrográficos  
contribuyentes. Han sido establecidos para ayudar a asegurar la coherencia y disponibilidad 
de ENCs y los servicios de actualización asociados a las mismas.  No están implicados en las 
ventas directas ni están compitiendo con un mercado de distribución de cartas en sus 
diferentes etapas. El precio de mayorista de las ENCs disponibles a través de los RENCs está 
dictado por los gobiernos de los Servicios Hidrográficos participantes. 
 
Los RENCs están gobernados por Juntas de Administración compuestas por representantes 
de los Servicios Hidrográficos nacionales participantes. 
 
Algunos Servicios Hidrográficos no distribuyen sus ENCs a través de los RENCs. Las ponen a  
disposición de los usuarios finales directamente o a través de minoristas, del mismo modo 
que han estado siempre disponibles las cartas de papel y otras publicaciones náuticas. 
 
El ritmo acelerado de produccióٕn de las ENCs oficiales ha sido reconocido por muchas partes 
asociadas del sector marítimo, incluyendo las administraciones de la seguridad, los 
navegantes y las sociedades de clasificación, que aceptan también que la cobertura de ENCs 
en algunas partes del mundo sea ya adecuada. Durante la Conferencia de la OHI de Abril del 
2007, los Estados Miembros renovaron su compromiso con la producción de ENCs y 
decidieron llevar a cabo una cobertura, una disponibilidad, una coherencia y una calidad de  
ENCs adecuadas antes del 2010. Todo parece indicar que esto se llevará a cabo. 
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